
FEBRERO 2009 
 
 

Ayudas Fomento Empleo Estable – otras medidas creación empleo 
2009. Comunidad Valenciana. Orden 30-12-08 (DOGV 29-01-09) -  

r e s u m e n  
 
PROGRAMAS:  
 
 Incentivos a la contratación indefinida inicial (título II) 
 Plan especial de empleo estable (título III) 
 Reparto del tiempo de trabajo y conciliación de la vida familiar y laboral (título 

IV) 
 Otras medidas de apoyo a la creación de empleo estable (título V) 
 Contratación de trabajadores con discapacidad por empresas ordinarias (título 

VI) 
 
BENEFICIARIOS: 
 
 Las empresas, las personas físicas y las entidades privadas sin ánimo de lucro, con 

ámbito de actuación en la Comunidad Valenciana, que concierten contratos 
subvencionables, NO SE INCLUYEN las Comunidades de Bienes ni las Sociedades 
Civiles. 

 
 Los trabajadores que dejen de prestar servicios en la empresa o disminuyan su 

jornada laboral, en los programas del título IV, referentes a jubilación parcial y nuevas 
contrataciones por ausencias legales del trabajador. 

 
exclusiones en Art.4 orden: Las mas destacadas son: 
 
- contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes y descendientes hasta el 
segunda grado inclusive. 
- trabajadores que hayan finalizado su relación laboral indefinida anterior- por mutuo 
acuerdo en un plao de tres meses anteriores a la formalización del contrato. 
-empresas que hayan realizado despidos improcedentes o en virtud de despido 
colectivo en los 12 meses anterioresa a la solicitud de la ayuda. 
 
PLAZO SOLICITUD:  finalizará el 30-09-2009. Las solicitudes se presentarán en el 
plazo máximo de 2 meses siguientes a la fecha de contratación. Para las contrataciones 
formalizadas en el periodo del ejercicio 2009 previo a la publicación de la presente 
convocatoria, el cómputo del plazo de dos meses se iniciará a partir del día siguiente a dicha 
publicación. 
 
­ Para las ayudas del Título III, plan especial de empleo estable, TRANSFORMACIÓN,  el 

plazo será de 40 días naturales a contar desde el 30-01-09. FINALIZAN EL 10 DE 
MARZO. 

­ Para las ayudas recogidas en el Título VI de la convocatoria el plazo finalizará el 31-
10-2009. Las solicitudes referidas al mantenimiento de contratos o transformaciones 
formalizados en los tres últimos meses de 2008, deberán presentarse en el plazo 
máximo de dos meses desde el 30-01-09. Discapacitados. 

 
 
 
 
 



 
CONTRATACIONES INDEFINIDAS INICIALES 

 
Acciones: empleo estable para jóvenes; empleo estable para la mujer;  empleo estable 
para mayores de 45 años y parados de larga duración 
 
CONDICIONES: El empleado siempre debe estar inscrito en el Servef, y tener el período 
de carencia establecido. LAS CONTRATACIONES DEBEN DE REPRESENTAR UN 
INCREMENTO NETO DE LA PLANTILLA EN COMPARACION CON LA MEDIA DE LOS 
DOCE MESES ANTERIORES, O SU MANTENIMIENTO SOLO CUANDO EL PUESTO HAYA 
QUEDADO VACANTE POR: Dimisión trabajador,discapacidad, jubilación por motivos de 
edad, de la reduccción voluntaria del timpo de trabajo o despido procedente. NO SIRVE 
SI EL TRABAJOR anterior FINALIZO SU CONTRATO. 
 
Empleo estable para jóvenes: 
 
Objeto: contratos indefinidos directos formalizados con desempleados  < de 30 años inscritos 
en el centro SERVEF, inscritos al menos, un periodo de tres meses ininterrumpidos previos a la 
contratación y en posesión de del Documento de Alta y Renovación de la Demanda de Empleo 
(DARDE) actualizado. 
 
 
Cuantía:   
 
- 4.000 € o 5.000 € mujeres a jornada completa. Para jornada parcial (mínimo 20 

h/semana) en proporción. Contratos fijos discontinuos el importe ascenderá a 1.000 € y 
1.250 si mujeres. 

- Incremento adicional del 25 % para el personal investigador en programas de I+D, 
contrataciones ligadas a la atención de personas mayores y dependientes así como 
jóvenes con titulaciones de informática, telecomunicaciones, medio ambiente o prevención 
riesgos laborales. 

 
Empleo estable para la mujer 
  
Objeto: 
 
Contratación indefinida, con desempleadas inscritas en el SERVEF, inscritas como 
desempleadas por un periodo ininterrumpido de, al menos, tres meses previos a la contratación 
objeto de subvención en los correspondientes centros SERVEF de la Generalitat y en posesión 
del Documento de Alta y Renovación de la Demanda de Empleo (DARDE) actualizado. 
 
 
Cuantía:  
­ Por contrato indefinido tiempo completo: 5000 €, + 600 € cuando se acredite la puesta 

en marcha plan igualdad de oportunidades, sector subrepresentadas, empresa con servicio 
de guardería. 

Incremento adicional del 25 % para el personal investigador en programas de I+D, 
contrataciones ligadas a la atención de personas mayores y dependientes así como 
jóvenes con titulaciones de informática, telecomunicaciones, medio ambiente o prevención 
riesgos laborales. 
­ Por contrato indefinido a tiempo parcial (mínimo 20 h/sem.): 3.000 € por 1º contrato, y 

4.000 €  por 2º contrato; y 5.000 € a partir del 3º contrato con otras desempleadas. 
­ Por contrato indefinido fijo discontinuo:  1.250 € 
 
Empleo estable para > 45 años y parados de larga duración 
  
Objeto: contrataciones indefinidas directas. 
  



Cuantía: 
 
- A jornada completa: 4.000 € y 5.000 € mujeres. Para jornada parcial (mínimo 20 

h/semana) en proporción.  
- Fijos discontinuos: 1000 € por contrato formalizado, 1.250 € si mujeres. 
 
Incremento adicional del 25 % para el personal investigador en programas de I+D, 
contrataciones ligadas a la atención de personas mayores y dependientes así como 
jóvenes con titulaciones de informática, telecomunicaciones, medio ambiente o prevención 
riesgos laborales. 
 
Requisitos: 
 
­ Desempleados < 25 años inscritos en centros SERVEF por periodo igual o > a 180 días. 
­ Desempleados > 25 años inscritos en SERVEF por periodo ininterrumpido + de 365 días 

previos a formalización del contrato indefinido. 
­ Desempleados > 45 años inscritos por periodo ininterrumpido de 3 meses previos a 

contratación. 
 
 
 

PLAN ESPECIAL DE EMPLEO ESTABLE (TITULO III) 
  
OBJETO:   transformación en indefinidos de contratos temporales mujeres y jóvenes < 
30 años, inscritos en el SERVEF, al menos tres meses de inscripción ininterrumpida antes 
de su contratación. SE REFIERE A LA ANTIGUEDAD DEL PRIMER CONTRATO. Se debe 
de acreditar con certificado obtenido en el Servef. 
 
  
Cuantía: 
 
Transformación de contratos temporales de jóvenes < 30:  
 
- 4.000 € o 5.000 € mujeres a jornada completa. Para jornada parcial (mínimo 20 

h/semana) en proporción. Contratos fijos discontinuos el importe ascenderá a 1.000 € y 
1.250 si mujeres. 

- Incremento adicional del 25 % para el personal investigador en programas de I+D, 
contrataciones ligadas a la atención de personas mayores y dependientes así como 
jóvenes con titulaciones de informática, telecomunicaciones, medio ambiente o prevención 
riesgos laborales. 

 
Transformaciones de contratos temporales de mujeres: 
 
­ Por contrato indefinido tiempo completo: 5000 €, + 600 € cuando se acredite la puesta 

en marcha plan igualdad de oportunidades, sector subrepresentadas, empresa con servicio 
de guardería. 

­ Incremento adicional del 25 % para el personal investigador en programas de I+D, 
contrataciones ligadas a la atención de personas mayores y dependientes así como 
jóvenes con titulaciones de informática, telecomunicaciones, medio ambiente o prevención 
riesgos laborales. 

­ Las transformaciones en contrato fijo discontinuo: 1.250 € por cada contrato 
formalizado. 

 
 

CONTRATACIÓN TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD POR EMPRESAS 
ORDINARIAS 

Programa de apoyo a la contratación indefinida de trabajadores con discapacidad.A 
jornada completa:  hasta 6.000 €  en función grado discapacidad . 
   


